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REP ÚBII§A DE,L EEUADOR,

Ste"fu*'iü{b,req/

En ejercicio de sus atribuciones:

RESUELVE:

«APROBAR EL ACUERDO DE COOPERACIÓN ECONÓMrCA,
COMERCIAL Y IÉCUTCA. ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA

DEL ECUADOR Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE CATAR»

Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, ubicada en el Distrito
Metropolitano d.e Quito, provincia de Pichincha, a los diecisiete días del
mes de junio de dos mil catorce.
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